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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

^DVEHTENOIA OFICIAL 

I^sleyoSi órdenes y anuncios quo hayan de insertar
10en lo» B O I . R T I N Í . n •; *.i.K • « han da mandar al .Tofo 
Político respectivo, cor cuyo conducto ra pasar&n a loa 
«itoroa da los mencionados periódicos. 

(Real orden d« 6 de Abril de 1889.) 

« r publica Catín» lo* í1i««, excepto lo» l lamingo* 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, llevado 4 domioiüo, 2 ' 5 0 pesetas mensuales anticipadas; 
fuora de olla, 8'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*50 por un año. 

8eadmiton suscripciones en Madrid, en la Administración dol BOLETÍN, 
plaza do Santiago, núm. 2.—Fuera de esta capital, diroctamonto por medio 
do carta a la Administración, con inclusión del importo dol tiempo de abono 
en timbres móvilos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Lasdisposicionesd<flas Autoridades, oxcepto las quo 
sean a instancia do parte no jpobro, so insertaran ofic'al

l monte: asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional quo dimano de las mismas; pero las de 
intorós particular pagarán 50 céntimos de pesota por 
cada linoa do inserción. 

K umor o «ucltoi SO centtmo« de peact* 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y y la REINA 

Regente (q. D. g.) y Augus

ta Real Familia continúan en 
•la ciudad de San Sebastián sin 
novedad en su importante salud. 

Miaistsrh ás h Saternatiía 
Real orden 

K los efeoto3 del art. 7.° de la ley de 
Accidentes del trabajo y 56 y 65 del Re

glamento para su aplicación, 
S. M. el R E Y (q. D. g . \ y en su nora

•hre la R E I N A Regento del Reino, se ha 
servido oprobnr y disponer la publica

ción del adjunto Catálogo de mecanismos 
para prevenir y evitar los accidentes del 
írabajo, redactado por la Junta téonica. 

San Sebastián 2 de Agosto de 1900. 
E. DATO 

C A T Á L O G O 
de 

MECANISMOS PREVENTIVOS 
D E LOS 

A C C I D E N T E S D E L T R A B A J O 

Inillee general de la* weeclone» 
1* Talleres, fabrioas y canteras. 
2 * Construcción en general. 

3** Construcción de edifioios. 
i .* Minería. 
S* Produoclón y transporte de la 

8 l

*ctricidad. 

8.* Almaoenes y depósitos. 

SECCIÓN PRIMERA 
Tallaren, rubricas y cantera* 

A.. Motor es: 
1« Reciutos geuerales y parciales de 

k*randillas, cadenas ó telas metálicas. 
*• De los volantes. 

De los balancines. 
De los engranajea. 
Porros y pantallas de las manivelas 

y

d é l a s bielas. 
De las varillas de las bombas y pie

^ * análogas. 
*• ^e las ohabetas y tomillos. 

8. De los reguladores. 
9. MeoanÍ8inos para mover á mano los 

volantes. 
10. Frenos á los volantes. 
11. Defensas de los tubos de nivel. 
12. Plataformas defendidas para tra

bajos elevados (balancines, engrase, re

paraciones, etc.) 
13. Puentes defendidos sobre fosos. 
14. Topes en el piso para evitar el des

lizamiento junto á piezas de gran velo

cidad. 
15. Engrase automático por largos pe

riódicos. 
16. Llaves de cierre rápido de paso del 

vapor. 
17. Mecanismos para asegurar los 

prensaestopas. 
18. Aparatos para evitar el arranque 

imprevisto delmotor. 
19. ídem para detener el movimiento 

desde un punto cualquiera del taller. 

B . Transmisiones: 
1. Galerías y pisos para reconoci

mientos, engrases y reparaciones. 
2. Escaleras con fiadores. 
3. Aparat03 para limpiar desde lejos 

sin peligro. 
4. Engrasadores automáticos. 
5. Herramientas especiales para el 

engrase. 
6. Mecanismos para desmontar la

s 

correas. 
7. Aparatos montacorreas. 
8. Recintos defensivos generales. 
9. Forros defensivos para los árbo

les de transmisión. 
10. ídem para las oorreas y cables. 
11. ídem parn las correas, olavijas, 

chabelas y engranajes de todas clases. 
12 Aparatos para suprimir las oha

betas. 
13. Manguitos de seguridad. 
14. Enlaces y engranes de los árboles 

y desenlace de los mismos por transmi

siones a distancias eléotricas ó de otras 
olases. 

C. Máquinas auxiliares y operadoras: 
1. Recintos cercados, forros y pan

tallas. 
2. Enlace y desenlace de piezas, 

fiadores de las piezas suspendidas, poleas, 
frenos, engrase automático ó preservado 
con aplicación á los 

a) Tornos. 
b) Grúas. 

c) Cabrias. 
d) Montacargas de lomo, hidráulicos 

y eléctricos. 
e) Vías interiores de servioio. 
3 Fiadores especiales de los ascen

sores. 
4. Paracaídas. 
0 . Estuches y cubiertas para defensa 

do los engranajes, y del útil. 
a) En las máqninas de fresar. 
b) En las de desbastar. 
c) En las de perforar. 
d) En las de cepillar. 
6 Forros para las hojas de las sierras 

circulares. 
7. ídem id. para las sierras de cinta. 
8. Reglas fijas y cuchillos para man

tener abierto y alineado el corte de las 
sierras. 

9. Fiadores para impedir el trabajo 
imprevisto de los útiles. 

10. Topes que limitan el avance de 
los carretones en máquinas de movimien

to alternativo. 
11. Envolventes y ventiladores para 

recoger y espulsar el polvo en la prepa

ración de piedras y metales. 
12. ídem en las industrias textiles. 
13. Mecanismos adicionales para im 

pedir accidentes al cambiar los husos, 
limpiar los peines, preservar las manos 
de los c tobillos de las cardas arreglar 
automáticamente el papel en las prensas 
de imprenta, etc. 

14. Medios de hacer solidarios los me

canismos de arranque del movimiento, 
de limpieza y cambio de útiles. 

15. Preservativos especiales. 
а) En las fundiciones. 
б) En los transformadores de hierros, 
c) Bn los laminadores. 
1>. Canteras. 
1. Mecanismos para conduooión, con

servación y manejo de mechas, pólvoras 
y explosivos en general. 

2. Aparatos especiales para la prepa

ración de la dinamita, principalmente en 
tiempo de heladas. 

8. Perfeccionamiento en los aparatos 
para dar fuego á los barrenos, hornillos y 
oámaras. 

4. Aparatos de aviso para las des
cargas. 

5. Pantalla y blindajes para detener 
los fragmentos proyectados. 

6. Vallas, zanjas y galerías preserva

< tivas contra los fragmentos lanzados oon 

fuerza y contra la caída de los mismos 
por las laderas. 

7. Disposiciones adicionales en los 
lanzaderos de piedras, maderas, etc., pa

ra aviso y resguardo. 

E . Higiene del taller 

1. Aparatos para comprobar la pure

za del aire. 
2. Filtros de aire cargados de sustan

oias en suspensión al Balir de los ope 
radores. 

3. Depuradores del aire del taller. 
4. Aparatos para filtrar el aire que 

respira el obrero. 
5. Anteojos de protecoión. 
6. ídem para miopes y présbitas. 
7. Caretas y guantes. 
8. Trajes piotectores. 
a) Funoiones. 
h) Laminadores. 
c) Agotamientos. 
d) Aire comprimido. 
9 Baños especiales de taller. 

10. Botiquines. 
11. Camillas. 
12. Cajas de cirugía. 
13. Colocaoión de los líquidos corro

sivos 
14. ídem de sustancias explosivas y 

tóxicas. 
15. Manojo de las sustancias peligro

sas (bombas, sifones, etc.). 

SECCIÓN 2 .
a 

CoOMtraeclonca en general . 

1. Adaptación á las máquinas emplea

das en las obras de los meoanismos de se 

guridad aplicables á las de talleres. 
>. Andamiajes, oimbras, armaduras, 

etcétera; adaptación á estas construccio

nes de los mecanismos usados en los edi • 
fioios. 

8. Montacargas y planos inclinados 
disposiciones especiales para garantir la 
seguridad en la elevacióu de materiales 
de construcción, fiadores, paracaídas. 

4. Meoanismos complementarios de los 
aparatos de buzos. 

5. ídem de los aparatos para casos de 
incendios. 

6. ídem para desoender á pozos y a l 
cantarillas. 

7. Blindajes en los túneles. 
8. Rampas lanzaderas de materiales, 

aparatos adioionales de aviso, aparta
deros. 
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SECCIÓN 3.» 
« <.n«trurri«„, de edlflrloM y «Imitare* 

A. Apertura de zanjas y cimentación: 
1. Aparatos de acodalamiento para 

oootener el terreno. 
2. Aparatos para trabajar debajo del 

agua en las fandaoiones ó cimientos. 
H. Alcantarillado ypoceria: 
I . Aparatos de acodalamiento en los 

cortes verticales y en el superior para el 
minado del terreno. 

2 . Aros de diámetro variable para 
contención del terreno en la perforaoión 
de pozos. 

3 Andamio colgante para haoer e* 
revestimiento de los pozos. 

4 . Ventiladores para purificar el aire 
en las alcantarillas sacias y pozos riegros. 

6. Lámparas de seguridad para alam
brar el minado de las alcantarillas y po
zos y extirpar los gases inflamables en 
las alcantarillas sucias y pozos negros. 

6. Aparato para denunciar y apreciar 
lo existencia é intensidad de gases infla
mables en dichos sitios. 

7. Aparatos para inyectar aire respi-
rable en los mismos. 

8 . Aparato para sacar y elevar á la 
superficie superior á obreros asfixiados. 

C. Andamios: 
1. Sistema de andamio fijo sobre cas

tillejo ó pies derechos con plataforma y 
barandilla de seguridad. 

2. Sistema de andamio colgante con 
las mismas condiciones. 

8. Barandilla móvil para andamio fijo 
y colgante. 

4. Escalera de comunicación móvil y 
articulada para poner en comunicación 

1 tis andamiadas. 
5. Redes de esparto y de cáñamo para 

colgar horizontalmente en operaciones 
arriesgadas. 

D. Elevación de materiales, de anda
mios y toda cíate de objetos pesudos: 

1. Grúas giratorias de diferentes sis
temas y dimensiones con motor de san
gre, de vapor y de electricidad, con fia
dores especiales. 

2. Aparatos elevadores á mano, sin 
riesgo del operario, con mecanismo fiador. 

3 . Poleas de seguridad. 
JE. Aparatos fijos en los edificios para 

> vitar caídas: 
1. Ganchos de hierro en los caballe

tes de los tejados, con resistencia para so
portar el peso de cuatro operarios. 

2 . Ganchos de hierro por debajo de los 
alerue de las fachadas, con igual resisten
cia . 

3 . Loa mismos ganchos en los corona
mientos de los patios. 

4. A, ros de hierro para cogerse ó en-
gauchurseá ellos en las subidas de hu 
mos situadas en puntos peligrosos. 

F . Aparatos móviles i>ara evitar cai. 
de»: 

1. Aparatos para penetrar en sitios in
cendiados. 

2. Escaleras de salvamento. 
3 - Tubos de lona de salvamento. 
4. Paracaldas 

SECCIÓN 4 a 

M i n e r í a 

A. Aparato para evitar ó remediar 
las cuidas en los pozos: 

1. Andamio volante para fortificar 
pozos con manipostería. 

2. Redes defensivas^ 
3 . Paracaldas especiales para minas. 
4 . Horquillas parí evitar que caigan 

por los pozos los obreros empleados en el 
enganche de las jaulas de extracción. 

B . Aparatos para prevenir ó evitar 
los accidentes en los transportes subte
rráneos: 

1. Aparatos para evitar lasoaídasde 
los vagones que marchan por un plano 
inclinado ascendente con cable sin fin. 

2 . Agujas de seguridad para impedir 
el paso de los vagones de una vía general 
de transporte á un plano inclinado y pa
ra detener su movimiento. 

3 . Árbol giratorio con topes. 
4. Tacos automáticos. 
5. Barreraj movibles. 
C. Aparatos para purificar el aire de 

las labores subterráneas: 
1. Ventiladores especiales para minas-
2. Reguladores volumétricos. 
3. Mangas de viento para pozos de 

pequeñas profundidades. 
4. Tuberías de ventilación con aire 

comprimido. 
D. Lámparas de seguridad para alum

brar labores en que se encierran gases in
flamables ó explosivos: 

1. Lámparas perfeccionadas para mi
nas. 

a) Con aceite. 
b) Con alcohol. 
c) Con petróleo. 
d) Eléotrioa. 
2. Aparatos complementarios de las 

lámparas do seguridad. 
3. Sistemas perfeccionados de cierre 

de las lámparas. 
13. Aparatos para comprobar y medir 

la cantidad de gases inflamables é irres
pirables encerrados en las minas. 

F . Aparatos para trabajar en el agua 
de las labores subterráneas. 

G. Aparatos para penetrar en labores 
incendiadas: 

1. Sacos de tela impermeable. 
2. Aparatos de fuelle. 
3. Aeróforos. 
I I . Aparatos para socorrer á los heri

dos délas labores mineras. 

SECCIÓN 5-* 
i* r <> t i u «• r t i . i i y t r a n s p o r t e 

de la energía cl6elrlea 
1. Mecanismos adicionales para com

probar las condiciones de seguridad en 
la marcha de los dinamos. 

2. Interruptores automáticos con apli
cación á las fábricas y á las obras en cons
trucción. 

3. Aparatos adicionales para compro
bar el aislamiento, las fugas y la descarga 
á tierra. 

4. Aparatos adicionales para aislar los 
dinamos y ouadros ó taqullleros. 

5. Pisos ó tapices aisladores. 
6. Aparatos para defender el aisla

miento de los cables é hilos de conducción 
en puntos expuestos á deterioro ó con 
tacto. 

7. Marcas de colores ó de otras clases 
para diferenciar los hilos de alta tensión. 

8- Redes defensivas de las lámparas 
de arco. 

9. Ciniurone8 de seguridad. 
10. Guantes y trajes de seguridad. 
1 1 . Interruptores automáticos d é l a s 

corrientes de alta tensión en los cables 
de los tranvías. 

12. Interruptores á distancia. 

SECCIÓN tí.» 
Aliunri-nm j depúaltos. 

1. Cestas y jaulas para bombonas de 
ácidos. 

2. Cajas de resistencia para sustan
cias muy explosivas. 

8« Cajas de seguridad para materias 
tóxicas. 

4. Envases de pólvora. 
6. Envases de dinamita. 
6. Envases de cápsulas fulminantes. 
7. Aparatos para extraer ácidos. 
8* Aparatos especiales para alum

brado de almacenes. 
Madrid 3 de Agosto de 1900. 

Comisión Provincial 
Esta Comisión provincial, haoiendo uso 

de las atribuciones que la concede el artí
culo 98 de su ley Orgánioa, acordó en se
sión de 26 de Julio próximo pasado apro
bar el proyecto de las obras neoesarias 
para la cimentación y elevaoión del muro 
de cerramiento de las dos fincas de me
dianería que los terrenos del Campillo, 
propiedad del Hospital provincial, tienen 
con el solar que da á la calle de Argumo 
sa, bajo presupuesto que asoiende á la 
cantidad de 5.369*09 pesetas. 

Dicho proyecto, compuesto de los plie 
gos de condiciones facultativas y econó
micas y presupuesto de contrata, estará 
de manifiesto en la seooión de Beneficen
cia de la Secretaría de "sta Corporación 
durante las horas de oficina de los diez 
días laborables contados desde el en que 
sea inserto el presente edicto en el 6o 
LKTÍN OFICIAL de la provincia. 

Lo que en cumplimiento del articulo 
29 del Real decreto é Instrucción de 26 de 
Abril del corriente afio, se hace público 4 
fin de que dentro del termino de los diez 
días que quedan señalados, puedan pre
sentarse ouantas reclamaciones se con 
sideren pertinentes; advirtiéndose que 
transcurrido dioho plazo no será admitida 
ninguna de las que se produzcan. 

Madrid 2 de Agosto de 1900.=El Se
cretario, C. Pozzi. 

7 8 . - 8 5 4 . 

Administración iz Hacienda 
de la provincia de JWadiid 

Socción de propiedades 
En la Caja general de depósitos exis

te uno de 46 431 pesetas, constituido por 
el Banco de Espafin, con fecha 30 de Sep
tiembre de 1893, procedente del que se 
oonstltuyó en el Banco de San Fernando 
en 24 de Marzo de 1838. como consecuen
cia do la venta en subasta judicial en 13 
de Diciembre de 1837, de una casa sita 
en esta corte, calle Ancha de Peligros, 
número* 18 y 19 antiguos, 6 nuevo, man-
Z na 267. cuya subasta fué celebrada por 
virtud de concurso de acreedores de don 
Manuel Larrarte y su mujer don* Julia
na Paula Marrad, en autos seguidos por 
el Sr. Juez de primera instancia de Ma
drid, D. Benito Serrano y Aliaga y Es
cribano U. Juan Garoía (La Madrid.) 

Las personas que se crean interesadas 
en dicho depósito podrán deducir sus 
reclamaciones ante la Administración de 
Hacienda de esta provincia, en el Impro
rrogable plazo de un mes, á contar desde 
el día siguiente al de la publicación de 
este edloto en este periódico oficial; ad 
virtiéndoles que, si transcurre dioho tér
mino y uo lo verifican, se entenderá que 
renuncian al derecho que pudiera asistir
les y les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid i.° de Agosto de 1900. = Fran
cisco García. 

7 8 . - 8 6 0 . 

En cumplimiento á lo dispuesto por 
orden circular de la Dirección genera] 
de Contribuciones fecha 14 del corriente, 
se llama la atención de los contribuyentes 
por las industrias do fabricación de hari
nas, refinación de petróleo, fabricación 
de naipes, industrias metalúrgicas, fábri
cas de descascarar arroz, fabricación de 
abanicos, fabricación de tejido», fabrica
ción de papel de fumar, industrias quími
cas, fabricaoión de papel y cartón, indus

tria corcho-taponera, industria azuoare. 
ra y alcoholera, industria algodonera" 
criadores y embooadorer de vino, indugl 
tria lanera, industria sedera, industria 
oafiamera y Uñera, faorioas de géneros de 
punto, fabricación de calzado y extrac
ción del aceito do orujo, de qae en el Ar
chivo de estas oficinas se hallan de ma-
m t i - B t o las Memorias redactadas por va
rios Ingenieros al servido de la inve^i. 
gación do la Hacienda puhlica, sobre | a s 

citadas industrias & disposición de lo» 
particulares que deseen estudiarlas y 
presenten en esta Delegaoión lasrefutnoio-
nes y observaciones que sobre las mismas 
estimen procedentes, adviniéndoles quu 
los escritos que presenten serán asimismo 
estudiados por la Direcolón general del 
ramo y tenidos en cuenta al proceder 6 
redaotar el nuevo Reglamento y tarifas 
de la contribución industrial. 

Asimismo se advierte que el plazo de 
admisión de dichos esoritos fué abierto 
en l.° del corriente y se cierra en 31 de 
Agosto próximo.'según anuncio publicado 
en U Gaceta de l.° del mes actual. 

Madrid 30 de Julio de 1900.=El A d 
ministrador, Francisco García. 

7 8 . - 8 5 9 . 

Sección de cuerpos de servicios especiales 
Documentación 

CIRCULAR. 

Exorno. 8r.: Recibiéndose constante
mente en este Ministerio gran numero-
de instancias solicitando del mismo cer
tificados de soltería y de defunción de 
individuos procedentes de Ultramar, sin 
duda por no tener los solicitantes cono
cimiento de la Real orden de 3 de Abril 
de 1999 (D. O. núin. 72), que dispone que 
tales documentos se soliciten de las Co
misiones liquidadoras de los cuerpos & 
que pertenecieron, ó por ignorar el pun
to donde éstas se hallen; y, k fin deque los 
interesados no carezcan délos datos nece
sarios para redamar sus derechos, siendo 
clases necesitadas dignas de considera
ción, el Rey (q. D. g.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, se ha servi
do resolver que los Capitanes generales 
de los distritos interesen de los Goberna
dores civiles se inserte en los Boletines 
oficiales de sus respectivas provinoias la 
siguiente relación de bis Comisiones li
quidadoras de referenoin, así como la 
Real orden de 3 de Abril citada y la de 
13 de Marzo último (D. O. núm. 58), re
lativas á los individuos de aquella pro
cedencia cuya documentación ha des
aparecido, para que! 1-gue a conocimiento* 
de las Autoridades y de los mismos inte
resados; debiendo tener presente los jefe» 
de las respectivas Comisiones, tanto por 
lo que respecta á los certificados antes 
mencionados, como á las lioencias nbso-
lutas, abono de alcanoes y demás docu 
mentos que deban tramitarse por las 
mismas, que no deban limitarse, como lo 
haoen en muchos casos, á manifestar que 
carecen de antecedentes para facilitarlos, 
sino que están obligados á gestionarlos 
por todos los medios posibles, hasta po
nerse en condiciones de poder cumpli
mentar las disposiciones vigentes sobre 
la materia, acudiendo sólo á U superio
ridad en los casos de que, acotados todos 
los medios de investigación, no diesen 
el resultado apetecido, enumerando en • 
toncea los centros y dependencias & n 
quienes las hubiesen practicado, fijándose 
tanto aquellas como los particulares, en 
que la fuente de investigaciones más se
gura es, á no dudarlo, la Inspección de 
la Comisión liquidadora de las disueltns 
Subinspecciones de Ultramar en esta 
corte, á cuyo centro, por consiguiente, 
deben acudir en todos los casos dudosos; 
siendo, al propio tiempo, la voluntad de 
S. M., que la relación citada se publiqQ0 

en 'n Gaceta de Madrid para loa mismos 
fines. 

De Real orden lo digo á V. E. par» 
su conocimiento y demás efectos. DÍOB 
guarde á V. E. muchos afios. Madrid 18 
de Julio de 1900. = AZCÁBRAGA. 
Señor... 
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Relación que $e cita 

PISTBITOS 

Cuba , 

COMISIONES LIQUIDADORAS CUERPOS A Q U E ESTÁN AFECTOS 

Infanteria 

Reg. Inf.* de Alfonno XIII 
número 62 

Idem de Maria Cristina nú
mero fi3 * 

Idom de Simancas nùm. 64. 

Idem de Cnba nùm. 6 5 . . . . 
Idem de la Habana núme

ro 66 
Idem de Tarragona núme

ro 67 
Idem de Isabel la Católica 

nùmero 75 
Bón. Cazadores de Vallado-

ltd nùm 21 
Idem de Cadiz nùm. 22.. 
Idem de Colón núra. 23 . 
Idem do voluntarios de Ma

drid 
Idem del principado de As 

turias 
Idem do Bailen, Peninau 

lar nùm. 1 
Idem de la Unión, idem n ù 

mero 2 
Idem de Alcántara, idem 

nùmero 3 
Idem de Talavera, idem nù

mero 4 
Idem de ('hielana, idem 

nùmero 5 
Idem de Baza, idem nú 

mero 6 
Idem de San Qnintin, idem 

uúrrero 7 
Idem de Vergara, idem nú

mero 8 
Idem de Antequera, idem 

nùmero 9 
Idem Provisionai de la Ha 

bana nùm. 1 
I lem nùm. 2 
Idem de Puerto Rico nú 

mero 1 • 
Idem nùm. 2 
Idem nùm. 5. 
Idem de Canarias 

Idem de Baleares. 

Rag. Inf * de Guipúzcoa nù
mero 63 

Dòn Cazadores de Figneraa 
nùmero 6 

Idem de Ciudad Rodrigo m i 
merò 7 

Reg. Inf.* de Aragón uùm. 21 . 

Idem de Pavia n ù m . 46 

Idem de Cuenca num. 27 

Bón. Caz. de Estel la núm. 14. . 

Reg. Inf.* de Alava num. 56 . . 
Idem da Zaragoza num. 1 2 . . . . 
Idem de Covadonga nùm. 40 . 

Idora del Rey núm. 1 

ídem del Principo núm. 3 . . 

ídem de la Princesa núm. 4 . . . 

ídem de Saboya núm. 6 . , . . . 

ídem de Zamora núm. 8 . . . . 

ídem de Soria núm. 9 

ídem de Córdoba núm. 1 0 . . . 

Rosidenoia 
de 

é s t o s 

DISTRITOS 

ídem de San Fernando núme 
ro 11 

Bón. Cazadores de Madrid nú 
mero 2 

R e g Inf.* de Mallorca núme
ro 13 

ídem de Extremadura núm. 15 

ídem de Castilla núm. 16. 
í d e m de Borbón núm. 17. 

ídem do Almansa núm. 1 8 . . . , 
ídem de Galicia núm. 19 
Ídem do Guadalajara núm 29 
ídem de Canarias núm. 1 . . . . 

ídem de Baleares nùm. 1. 

C a b a l l e r í a 

Reg. de Hernán Cortés nú
mero 2J 

ídem do Pizarro núm. 8 0 . . 

Idem de Alfonso XIII n ù 
mero 32 

Idem de Bnvnmo nùm. 33 . 

Idem dol Rey 

Idem de la Re ina . . . 

Idem del Principe. . 

Idem de B o r b ó n . . . 

Idem do Sagùnto . . . 

Idem da Villeoiosa. 

Idem de Nmnancia. 

Reg . Lanceros del Rey nùme
ro 1 

Idem Dragones de Santiago 
nùm 9 

Vitoria. 

Barcelona 

Madrid 
Zaragoza. 

Cádiz. 

Vitoria. 

Lérida. 

Cádiz. 
Santiago. 

Madrid. 

ídem. 

Oviedo. 

Alicante. 

Madrid. 

Coruña. 

Sevilla. 

Granada. 

Madrid. 

ídem. 

Valencia. 
Málaga. 

Badajoz. 
Málaga. 

Tarragona. 
Zaragoza. 
Valencia. 
Santa Cruz de 

Tenerife. 
Palma de Ma

llorca. 

Zaragoza. 
V I 1 la n u e v a y 

Geltrú. 

ídem de Montosa núm. 1 0 . . . . 
ídem de Caz. de VillaTrobledo 

núm. 23 • 
ídem de A. aria Cristina núme

ro 27 . 
Ídem Lanceros de la Hc-ina 

número 2 
ídem Cazadores de Alfonso 

X I I núm 21 
ídem Lanceros de Faruesio 

número 5 
ídem Húsares de Pavía núme* 

ro 20 
ídem Lanceros de España nú 

mero 7 
ídem Húsares da la Princesa 

número 19. ..»< 

Artillería 

Primer bón. Art.* de plaza. ¡ 
Segundo idem 

10.° bón. de Artillería de 
Plaza 

11.° Idem 
4.° reg. de Artillería de 

Montaña 
6.° idem 
Compañías de obrerrs de la 

Piroctecnia, Maestranza 
de la Habana y Cuerpos' Parque de Madrid 
disneltcs bttó tenia á sul 
cargo la Pirotecnia . . . . J 

Primer reg. Art* de montaña. 
Segundo idem 

Batallón mixto. 

I n g e n i e r o s 

ídem do telégrafos 
Ídem de fern c a r r i l e s . . . . 
Compañía de Poutoneros. 

Barcelona. 

Badajoz. 

Madrid. 

ídem. 

Sevilla. 

Valladolid. 

Alcalá de He
nares. 

Burgos. 

Aranjuez. 

Barcelona. 
Cádiz. 

Barcelona. 
Vitoria. 

Cnba 

Filipinas.. 

COMISIONES LIQUIDADORAS CUERPOS A Q U E ESTÁN AFECTOS 

Sanidad Militar 

2 - b r i g a a . tMSk j flÄaar

d.e.'r.r." 
de Sanidad 

Rcsidonoia 
de 

é s t o s 

Guardia Civil 

Tercios 17 y 18 de C u b a . . . 

I 
Cuerpos no comprendidos 

en la anterior relación. 
Voluntarios, Guerrillas y) 
demás fuerzas itregula 
rea . . . . . i . « * . . . . . « 

Comisión liquidadora de los, 
tercios de Cuba y Puerto Ri-f 
co, afecta á la Dirección Qe-( 
neral J 

Madrid. 

Madrid. 

Comisión liquidadora de euer-) A » * « ; « Ä 

pos disneltos de Cuba Aranjuez. 

Infanter ía 

Bón. Cazadores expedicio
nario núm 1 

ídem núm. 2. 
ídem núm. 3 . 

ídem núm. 4. 
ídem núm. 5. 

ídem núm. 6 
ídem núm. 7 
ídem núm. 8 
Ídem núm. 9 
ídem núm. 10 
Idem uùm. 11 
Idem NUM. 12 
Idem de Visayas y Mlnda-

nao 

Reg. Inf.* de Cerinola nùme
ro 42 

Idem de Luchana nùm. 2 8 . . . . 
Idem de laGonstitución nùme

ro 29 
Idem de la Lealtad nùm. 891 . • 
Idem de Arturia* nùm. 3 1 . . . . 

Idem de Isabel II nùm. 32 . . . 
Idem de Sevilla nùm. 33 
Idem de Granada nùm. 3 4 . . • . 
Idem de Toledo nùm. 35 
Idem de Burgos nùm. 36 
Idem de Morcia nùm. 37 
Idem do Leon nùm. 38 

Idem de Cantrabrìa nùm. 39 . . 

A r t i l l e r í a 

Sexto reg. Artillería de 
Montaña 

R e g . Artillería de P l a z a . . 
Brigada mixta 
Establecimientos fabriles y 

Parques de F i l i p i n a s . . . . 

Torcer reg. Art.* de montaña. 
Cuarto bón. Art.* de plaza. . . 
PrLmerreg.de montaña 

Primer bón. de plaza. 

Admin i s trac ión Mil i tar 

Brigada de t r a n s p o r t e s . . . . b 'eganda brigada de tropa de 
r Administración Militar 

Madrid. 
Tarragona. 

Pamplona. 
Burgos. 
Alcalá de H e 

nares. 
Valladolid. 
Cartagena. 
Sevilla. 
Valladolid. 
León. 
Vigo. 
Madrid. 

Pamplona. 

Lugo. 
Pamplona. 
Barcelona. 

ídem. 

Guardia Civi l 

Tercios 20, 21 y 22 de Fi l i 
pinas 

Cuerpo* no comprendidos 
en la anterior relación, 
voluntarios y demás fuer
zas irregulares 

Burgos. 

Comisiones liquidadoras def 
cuerpos disueltos de Filipi-} Barcelona. 

Infanter ía 

Bón. Caz. de Alfonso XIII 
número 24 

ídem de la Patria nún. 25. 
ídem Provisional de Puerto 

Rico núm. 3 
ídem núm. 4 
Ídem núm. 6 

Bón. Caz. de Alba de Tormes 
número 8 

Reg. luí.* de Gorona uùm. 22. 

Idem de BAILEN núra. 2 4 . . 
Ídem de Navarra núra. 2 5 . . . . 
Idem de Albuera núm. 2 6 , . . . 

Puerto Rico ico.J 

Madrid. 

Segundo reg. de Zapadores Mi
nadores 

Batallón do Telégrafos , 
ídem de Ferrocarriles 
Primer bón. del 4.° reg. de Za

padores. 

Administración Militar 

Tercera brigada de Admi-I Primera brigada de tropas de 
niatración Militar | Administración M i l i t a r . . . 

Madrid. 
í d e m . 
ídem. 

Barcelona. 

Madrid. 

Artillería 

12." bón. Artil lería de Plaza.l Teroer bón. Artillería de plaza. 

Ingenieros 

Compañía de telégrafos de) Batallón de telégrafos 
Puerto Rico ) 

Sanidad Militar 

, . , _ , . . ( Primera brigada de tropas de} 
Tercera brigada Sanitaria, j Sanidad Militar ' 

Guardia Civil 

/ Comisión liquidadora do los 
' torcios do Cuba y Puerto tti 

co, .iiecta á la Direccióu g e 
neral 

Tercio 19de Puerto Rico . . . 

Barcelona. 
Zaragoza. 

Logroño. 
Barcelona. 
Ídem. 

Ferrol. 

M a d r i d . 

M a d r i d . 

Madrid. 

Madrid 18 de Ju l io de ÍYOO. A/CARFT 40 A 

Circular 
Exorno. Sr.: Vista la instancia promo

vida por el soldado qae faé del disuelto 
batallón Cazadores, expedicionario nú
mero 5, Francisco Jiménez Ortega, en 
súplica de qae Re le expida certificado de 
soltería, oarsadu por el Capitán general 
de Andalucía, con esorito de t do No
viembre próximo pasado, resultando que 
dicho documento no ha podido ser facili
tado al interesado por haber caído en po* 

der del enemigo la documentación del oU 
tado batallón-, y teniendo en cuenta que 
cuando en las oficinas militares no hay-
datos para certificar acerca del estado ci
vil de las personas, no es posible expedir 
certificados de soltería, ni sustituir és 
tos por ningún otro dooumento, el Ri-y 
(q. D. g ... y en su nombro la Reina *K 
gente del Reino, de acuerdo cou lo infor 
mado por ol Consejo Supremo de Guerra 
y Marina, ha tenido a bien resolver, oon 

J 
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carácter general, qne en los oasos en que 
p>r haber sido destruida la documenta
ción de los cuerpos ó haber caido en po
der del enemigo, no paeda expedirse á 
l<>8 individuos de tropas el certificado de 
soltería, se facilite por los jefes á quie
nes corresponda una oertifloación en 
qae conste si por su situación en el ejér
cito están autorizados por la ley para 
contraer mntrimonio. 

De real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar-
de á V. E. mnohos aflos. Madrid 13 de 
Marzo de 1900 = AZCÁRRA.GA .—Sefior. . . 

Exorno. Sr.: Repatriados ya a la Pe
nínsula los cuerpos que formaban loa di-
sueltos ejércitos de Cuba y Puerto Rico, 
constituidas y en funciones las Comisio
nes liquidadoras de los mismos, el REY 
('l- D. £•) y en su nombre la RKINA Re
gente del Reino, se ha servido disponer 
que cese este Ministerio en la expedición 
da las certificaciones do fallecimiento de 
q 10 tratan las reales ordenes de 9 de 
B ptiombre de 1896 (Diario Oficial núme
ro 200) y 26 de Mayo de 1896 (D.O.núme 
r o 11"») debiendo en lo sucesivo,y a contar 
desde esta fecha, expedirse por los jefes 
de las citadas Comisiones, a las que po
drán acudir las familias por conducto de 
las respectivas autoridades militares y 
civiles en demanda de aquel documento, 
asi como de los certificados do soltería. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondieres 
D.oa guarde áV. E. muchos años. Madrid 
3 de Abril de 1899.=Polavi¿j»i.=Seüor... 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaria 
Esta Exenta. Corporación ha acordado 

sacar A pública subasta el derribo de la 
casa núm. 34 de la calle de la Arganzue-
la, sirviendo de tipo para la misma el 
aprovechamiento de los materiales que 
resulten por los gastos que el expresado 
derribo ocasione. 

Los licitadores consignarán previa
mente como fianza provisional la canti
dad de 1.000 pesetas en la Caja general 
de Depósitos y amortización, acompa
ñando A los respectivos resguardos los 
sellos correspondientes al arbitrio muni
cipal establecido, y el rematante la defi
nitiva dí l 1.000 pesetas que le serA de
vuelta A la terminación del contrato, 
previa la certificación correspondiente. 

La subasta se verificará el dia 30 de 
Agosto de 19C0. A las once de la mañana, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de 
la Villa, 5, bajo la presidencia del Excc 
entisimo Sr. Alcald•: ó en quien al efecto 
delegue y con las formalidades del artí
culo 17 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900. hallándose de manifiesto los 
pliegos de condiciones en esta Secretaria 
(Negociados °), de once á una de la tarde 
todos los dias no feriados que medien 
hasta el del remate. 

Loa licitadores que asi lo prefieran 
podran presentar sus proposiciones ce
rradas durante los diez días que prece
dan al de la subasta, en la oficina del 
Registro general del Exorno. Ayunta
miento, donde se conservarán en un bu
zón especial existente en dioha oficina, 
previa diligencia de registro, hasta el 
dia de la celebración de aquélla, y serAn 
abiertos al propio ti empo y en igual for
ma que los presentados á la mesa por los 
licitadores en el acto del remate. 

Las reclamaciones que puedan dedu
cirse contra la celebración de esta subas
ta, deberán presentarse en los diez pri
meros dias siguientes á la fecha del pre

sente anuncio en el Registro general del 
Exorno. Ayuntamiento-, entendiéndose 
que pasado dicho plazo no se admitirá 
ninguna y seguirA sus trámites el e x p e 
diente objeto de dicha subasta. 

Lo que se anunoia al público para su 
oonooimiento. 

Madrid 28 do Julio de 1900. = E 1 
8eoret«vrio, P . Ruano. 

Modelo de proposición 
(Quo doberi oxtandorno en papol Umbralo dol 

Estado do la oíase 11 . ' . y al presontarso l le
var escrito en ol sobro lo «¡guiento: "Proposi
ción para optar a la subasta do...n) 

D..., que vive..., enterado de las condi
ciones de la subasta en públloa licitaoión 
del derribo de la casa núm. 34 de la ca
lle de la Arganzuela, anunciada en e\ 
BOLETÍN OFICIAL de la provinoia en el dia 
de.. . , conforme en un todo oon las mis 
mas, se oompromete A tomar A su oargo 
dicho servicio con estriota sujeción á 
ellas por (aquí la proposición en esta for
ma: los precios tipos ó oon la baja de tan
to por ciento en letra en los preoios tipos). 

(Fecha y firma del proponente). 

76.— 777. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

LATINA 
En virtud de providenoia del señor 

Juez de primera instancia ó instrucción 
del distrito de la Latina de esta corte, 
dictada en el dia de hoy en el sumario 
que se instruye por lesiones á JuliAn 
García García,domiciliado en la carre
tera de Getafe, núm 9 bajo, se oitA A 
dicho Julián García, que se ha ausentado 
en busca de trabajo, y^á un tal Cirilo, que 
según notioias vive cerca del quemadero 
viejo, término de Gotafe, para que com
parezcan en su sala Auliencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Ostaflos, dentro del término de cinco 
dias, contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en los perió
dicos oficiales, con objeto de recibirles 
deolaración; y para que además el pri
mero sea reooneoido por los mé lióos fo
renses, bajo apercibimiento de ser deola-
rado inourso en la multa de 50 pesetas 
oon que se le conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones A fin de 
obligarle A efectuar dicha compare
cencia. 

Madrid 10 do Juìio de 1900 =»V.° B.° 
=Rubio .=EI Esoribano, Por mi compa
ñero Sr. Cobo, Jalián Villanueva. 

69.—530. 

PALACIO 
En virtud d^ providencia diciada con 

fecha 2 del corriente mes por el Sr. Juez 
de primera iostanoia del distrito de Pala, 
ció de esta corte, en juicio declarativo de 
mayor cuantía promovido por doña Clo
tilde Merino y Cortijo y D. Inocente Ca
lleja y Navarro, por su derecho propio 
y en concepto do testamentarios de don 
José Velasoo Villamil sobre rectificación 
del acta de defunoión del mismo, se oon. 
fiere traslado de la demanda formulada à 
cuantas personas puedan tener en los au
tos un interés dirooto y se les emplaza 
por medio de esta cédula, que se insertará 
en los periódicos oficiales de osta capi tul, 
para que dentro de cinco dias improrro 
cables comparezcan en los autos perso-
nAndose en forma. 

Madrid 8 de Agoste de 1900.=V.° B . ° 
=Mínguez. = El Actuario, Domingo Váz
quez y Món. 99.—P-

juzgados municipales 
BUENA VISTA 

En virtud do providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita y 
llama á una tal Trinidad, que dijo vivir 
en la calle de Béjar, número 6, y en la ac
tualidad se ignora, para que comparezca 
en dicho Juzgado, sito en la oalle de Be
lén, número 2, piso segundo, el dia 4 de 
Agosto próximo venidero A las nueve de 
su mañana A celebrar juicio de faltas por 
lesiones, con 'os testigos y demás medios 
de prueba de que intente valerse, bnjo 
apercibimiento que de no verificarlo la 
pararA el perjuicio A que haya lagar en 
derecho. 

Madrid 12 de Julio de 1 9 0 0 = V . ° B.° 
=Ricardo Maya.= El Secretarlo, Licen
ciado Mario Serratacó. 72.—617. 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavis
ta de esta corte, por el presente se cita, 
llama y emplaza A Maria Freije Monfe-
serin, que dijo vivir en la calle de Sagas-
ta, núm. 19, y en la aotualldad se 
ignora, para que en el término de rm • ve. 
días comparezoa en dicho Juzgado, sito 
en la callo de Be!én, núm. 2, piso segan
do, A responder de I09 carsros que la ro 
sultán en juicio do faltas núm. 942 que 
penda en este Juzgado por lesiones á la 
misma, apercibida que de no verificarlo, 
l a r arará el perjuicio A que huya lugar 
en derecho. 

Madrid 16 de Julio de 1900.=V.° B.° 
=Rioardo Maya.=El Secretario, Licen
ciado Mario Serratacó. 27.—648-

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se cita, Tama 
y e m p ' a z a A D . Salvador Pérez Morera, 
que dijo vivir en la calle de Serrano, nú
mero 18 tercero, y en la actualidad se ig
nora, paraque en el término de nueve días 
comparezoa en dicho Juzgado, sito en 
la oalle de Belén, número 2, piso se
gundo, el dia 31 del actual A las nueve 
de su mañana á celebrar juicio de faltas 
por desobediencia, con los testigos y de
más medios de prueba de que intente va
lerse; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo le pararA el perjuicio A que haya 
lugar en derecho. 

Madrid 7 de Julio de 19O0.=V.° B .° 
Ricardo Maya.=EI Seoretarlo, Lioan • 
ciado Mario Serratacó. 71,—605. 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavis
ta de esta corte, por el presente se cita y 
llama A Augusta Diguerre, que dijo vivir 
en las oficinas del Ferrocarril del Medio
día, y en la actualidad se ignora, para 
que comparezca en dicho Juzgado, sito 
en la oalle de Belén, número 2. piso se
gundo, el dia 31 del actual á las nueve de 
su mañana á celebrar juioio de faltas 
por lesiones, con los testigos y demás me
dios de prueba de que intente valerse, ba
jo apercibimiento que de no verifioarlo la 
pararA el perjuicio A que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 10 de Julio de 1900.=V.° B.° 
— Rioardo Maya.=-El Seoretario, Licen
ciado Mario Serrataoó. 71.—606. 

HOSPICIO 
En virtud do providencia diotada p Q r 

el Sr. Juez municipal del distrito del Fio*, 
pioio en expediento de juicio de faltas q u 0 

en el mismo pende contra Bernardo Sa*.. 
vodra García, por rifar sin lioencia, ae 
anuncia la venta en pública subasta de 
varios efectos tasados en 4 pesetas 25 cén
timos, con el 25 por 100 de rebaja, y para 
su remate so ha señalado el día 23 dol 
próximo raes de Julio y hora de las nue. 
ve de la mañana en la Audienoia del 
Juzgado, sito en la calle del Barco, núme-
26, segundo, debiendo significar que para 
tomar parte en la subasta deberá consig. 
narse el 10 po* 100 *el avalúo y no se ad-
mitirA postura que no cubra las dos ter
ceras partes de la misma. 

Madrid 26 de Junio de 1!)00.—El Se
cretario, J. Ballester. 

6 1 , - 2 0 2 . 

Habiéndose extraviado los resguardos 
de los depóslt.03 transmisibles números 
369 039 y 443.8S7, expedidos por e n e e s 
tablecimiento en 27 de Junio de 18y6 y 9 
de Dioiembre de 18í'9 á favor de don 
Félix Ortiz y Gil, se anuncia al público 
por primera vez para que el quí se orea 
con derecho A reclamar, lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, A oontar 
d(*sde la inserción de este anuncio en los 
periódicos oficiales Qaceti de Madrid y 
B )LETÍN OFICIAL de esta provinoia, según 
determina el articulo 9.° del Reglamento 
vigente de este Banco, advirtiendo que, 
transcurrido dicho plazo sin reclamación 
de tercero, se expedirá el correspondien
te duplicado de dichos resguardos anu
lando los primitivos y quedando elBanoo 
exento de toda responsabilidad. 

Madrid 3 de Agosto de 1900.=El V i 
cesecretario Gabriel Miranda. 

8 9 — P . 

COMPAÑÍA DEL FERROCARRIL 
de Medina del Campo á Salamanca 

Balance en 31 de Diciembre de ÍS99. 

A c t i v o Pta». Corita. 
Coste de la linea y material. 10 825.412 43 
Servicia do ob l igac iones . . . . 9 582.954 19 
Abastecimientos 98 571 30 
Caja y Banqueros 1 056.622 75 
Cartera 746.400 00 
Trasporte* por caeuta del 

Estado 11.304 73 
Compañías combinada* (sal 

dos deudores) 140 773 21 
Cuentas varias d e u d o r a s . . . . 79.661 46 

22 5 4 1 . 7 0 0 Otí 

Pasivo 
Capital: acciones 7 . 1 2 5 0 0 0 
Obligaciones 1 4 . 0 0 0 0 0 0 
Cupones y obligaciones á 

pagar 1 3 4 . 3 8 2 
Provisión especial 841 163 15 
Impuestos del Toaoro, 8 3 2 1 0 8 
Compañías oombinadás (sal

dos noreadores) 94 5 3 5 44 
Cuoutas var i un acreedoras. . 218 266 Oto 
P é r d i d a y ganancias 120 0 2 9 33 

2 2 . 6 * 1 . 7 0 0 0 6 

Madrid 31 de Diciembre de 1 8 9 9 3 1 

Jefe de la Contabilidad general, Eduar
do Garre.=V.° B.°=E1 Empresentante de 
ta Compañía, A. Loevoy. 

98.—P. 

Escuela t ipol itográflea del Hospicio 
L8¿J T o l - í o i u . tan 
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